
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Primera Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

 
I 

 
Mensaje de Bienvenida a cargo de la Presidenta del Órgano de Gobierno de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. 
 

II Pase de lista y declaración de Quórum. 
 

III Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

IV Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, de 
fecha 3 de septiembre del 2020. 
 

V Presentación para conocimiento del informe del cierre del Ejercicio Fiscal 2020 de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. 
 

VI Lectura y, en su caso aprobación del Acuerdo Número 001/OG/SESAECH/2021, relativo al 
calendario de sesiones del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chiapas correspondiente al Ejercicio 2021. 
 

VII Lectura y, en su caso, aprobación del Acuerdo Número 002/OG/SESAECH/2021, relativo al 
Presupuesto de Egresos 2021 aprobado por el H. Congreso del Estado, que fue asignado a 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, desglose por 
partidas, plantilla, salarios de sus servidores públicos y honorarios de los integrantes del 
Consejo de Participación Ciudadana. 
 

VIII Lectura y, en su caso, aprobación del Acuerdo Número 003/OG/SESAECH/2021, relativo al 
calendario de labores de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Chiapas para el Año 2021. 
 

IX Lectura y, en su caso, aprobación del Acuerdo Número 004/OG/SESAECH/2021, relativo al 
Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Chiapas. 
 

X Presentación del Programa Anual de Trabajo 2021 de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chiapas. 
 

XI Presentación del Comisario de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chiapas, Lic. Carlos Palacios Hernández, designado por la Secretaría de la Honestidad y 
Función Pública, en términos el artículo 45 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Chiapas. 
 

XII Asuntos Generales. 
 

XIII Clausura de la sesión. 
 
 

“Chiapas Sin Corrupción” 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 04 de febrero de 2021. 


